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;,i¿g>4)y3|>¡»««¡«3«W-1.« 

3EOUNDA ÉROOA. 
PRECIOS DE SüSCRfCION. 

En Cavtaguna un mes 8 rs.—Trimestre 24.—rueru <i 
ella, trimestre 30.—Números sueltos un real. 

'::nr: : tr: :- íi~í-

Martes 14 ¿e iÍQViembre. 

S I S o p dl« C^r^a^s,»sia 
iijjlniíl nnii r ~fT^"^'~"*—^"^ 

Tomamos 'de la «Voce «¡i'̂ l̂  ^a-
ritát ĵwgjíl̂ Ĵ ítí ujfíÍQ îo, que aodu-

res, como católicos y como españo
les; pues España eat ia.«üt-'guu(iu pá-
Uiade Cnsióbal Mop.y, íi upu rui
na esuanor|id^^^ÍuoIvidî biü tgepo; 
na, y «í cor̂ curay'* (le eápañ îeSjSe. 
debe en *kiau paite el descubii-
iniento'(Í(fl'Nuevo MuiíQp. 

Dice'asi «La voce"jJ(jl|ayeri,t^:* 

. JBaoliíioaGiton 
de Id^ttia'dé Cristóbal C6lotí: 

A fin de que nuest>ro9,iiefitor«4 CO' 
nozcan la importancia dwi nuevo 
docuní 

suya, pui)llcaJn el último ;ÍÍIO en uu 
periódico deTurin poi- t.xcesivii con
descendencia. Las objeccioncs de 
Sanguinetli se dirigen espeoialmon-
te á combatir el solidísimo edificio 
du gloria Iu3tóric4 que el conde lio 
seUy de Lourgo ha erigido con sus 
publicaciones al inî iprtal genovós. 

Más el erudito conde en ppcos 
meses ha escrito un esculeple volú-
m«p, re.spondiendo á SijUig înetti y 
á todos los quedan intentado deni-
gruj- Ja thetnóvia.de Qolon, en el 
cu4 üî  sacado triunfante Ift eviden
cia acerca do ia legitimidad del se
guid» naatriinonio de Colon. ICi nue
vo Tolúinen tiene pjr lituJo: «iS t̂an 
üibî tre C!,»riŝ pl|t̂ « CplOjWp, pu, ^ 

por 6Íi¥i¿¿m ilaroMiao a« Civesza 

de Cá(í(pb^»!̂ <tyw^oft alga i Merca 
d« l a ^ c d W t M i ^sdtidft' eit <oli 
mm^m^iíM OMéíiígoí s«i¿ni.: 
netti, 4«oQéfi»««. con mvtivo da-uéa 
obra t ^ ^ mfi^h^ Hoselly de 
Lorgueâ 'SOdftuv» lá' antiguar aduHa-
cion 4e'lo« t̂tthtBíii<tja ;̂"def ^te¿ 
d'AbzÜB'̂ !¿U) oteo» eapiritiis lig6W)s 
contraltrifg^thkiidad lié'éste matrl't' 
m o m a , , . , ' , • • • •••:••'-, •. • • •' •- • • • ^> 

La iiBUiiP ^mm^xíikf> hnmíittMitar; 
para ia'fama|del glorioso descubHddr" 
del rif^fmmm^wmm^± 
ahora oMAiioo l̂ mencionado conde,' 
verdadeijy,jí;ej|tí̂ |t\f:^dr del. atírtlftic'̂ ,. 
de CbnMî <«tk4ial*«g(o« bahecbo laa| 
patentef gfiS^, j|íAi,Í¡S>clp8 Mm l»s' 
admirttblM vJvOidMr«<«r î«iMv de 

la virt«Íjít'<Mt#Mil^'f n i b o é t ^ Ifto" 
bajarl« î!M9lrilf« t̂̂ <loÍo^ iiBiá̂ ^̂  
citameíplf «Ott 1Vfrttlfe«fl5̂ ii6ft(l!r̂ ^ 
tratau4ÍÁ-^ fu adiar; áa oaios» MI»R 
cion aaWalfttÓ^^^óí rlî  CÎ ^̂ ^ 
«obre meros vppmas indigno^ de 
^da c(iitic«,AllfrUy.di!»ap«siouada.Gl 
Olas teiia¿«H'ao«teA<yrla ha sid» un 
conciudadano suyo, Sanguinetî i; y 
U Bun^ a^]» .̂lñ4í^ií^¿ttj¿|SC*dícto¡-
riasse eñcoatrtrá w a t t a Mandona 

préten^uccnutti qu serviter úe Dieu,» 
ibr¿ tai) lleno de buen sentido, tan 
riflzonadu, tan rico de pruel̂ as y du 
hechos, (|ue nos hí\ parecido una 
obrk maestra de ciencia critica. La 
cCiriítá Cattolica^* ea. su ouadernjo 
631 j correspondiente l̂ 10 ,d«J 9^'1^' 
breJ ha dado breveñu^nte uotiqia de 
¿I, asegurando que la virtud é ino» 
«en ;ía de Colon no pojdi¡a estar me
jor leraostrada. . , • 

Nbi alegf^pfi vivflmieote que. el 
inctán^lt) |ranc¿8, üusli'tidor da esta 
gt^ádegloria de Italjü, baya JYuelto 
ala pfd«ptf^4 v^viu,4icar> el ibonor 
tan lin cprdura 9ftM)dido, por ituüa-r 
iñi(m y-,cqriqiu(lada»oai9uyoa^ Paro la 
Pfto idenciali^idi^paasaA quemiei^i 
^rás sl^i;. jC t̂]|d(9i4e Íio»e<Liy« (KÍDIOS 
doc n f̂Q|9̂  ya, «QOQcidoA, asulaba 
las 1 ilg§« /ií^fanl^n^^i l««,MÍ«Hua8 
éfl is adversados de CxMta^liiUonJ 
ion, í el .,ilysKe î >»di"e Bíarceliuo de. 
€iVife2^hi |̂esQ pübljcos otnoi docur 
«» ' tí^ iÍBa.oii*ftdoa, (mñ; qopfiravan 
l̂ asl I l̂a «v f̂n/ijif̂  lai :tpqnol«tM9Des 
Uist >r̂ âí|,4̂ Î êŷ Ĵ |ií)fi«! dí̂ .B#»#llyv 
[ ^S'9Al!Í04ÍQQft:QatóiiaQa! l̂ aa.MN. 

- ]̂ ro( uG»(|q,l«,.Q|uUitd«l̂ Pfldra. Buidú 
al P td̂ a Marcelino, tu U cual leí 
«nciê ĵ AMMEía cita de u&a! biatoria^^ 

Eitos dos nuevos testimonios que 
tan olarameiite cuntirman el notorio 
y publico matrimonio de Colon, con
cluyen de diiimir U controversia.» 

Mi9Qel¿meas. 

La «Revistad* ciencias médicas» 
{uj^ublicadu en uno(de sus últimos 
nunu>ros los siguientes interesantes 
sueltos sobre el secreto que obliga 
á los médicos. 

Helos aquí para que muchos 
aprendan á respetar loque tan poco 
í̂ e respeta. 

Acaba de tener lugar un hech en 
eldej.artamente del Var Francia que 
tiene mocha importancia por rete-
rir.sa al secreto mtMico uno de los 
puî tós mas delic.idos de la práctica 
n^éjlica. 

Los niños abandonados se recogen 
en el asilo de' aquiíll'a provincia por 
«na comislbn adríilhistrativa, ̂ ue 
éki^e á las personas que los presen
tan; el nombrj de la madi-e. 

t̂ na comadrona de Tolón presen
tó 1̂ 23 dé eiieró un niño al que ha-
bia inscrito en er registro el diaan-
t«> ior, como de padre y madre des-
óbqocidos; se negó á decir el nom
brado la madre, y ,1a comisión no 
Wcíbió al niño, que por hallarse en-
•fer̂ aof(̂ écoodU|QÍdq al hospital por 
la (iomadrona; allí curó y se ipvitó 
á eéta á que le recogiese. Rehusó la 
uiisba, fundándo^e '̂ en que rio era 
maílreni tutorá'aeírniño,. y lo negó 
«litp^tóY aslsííencia. El niño, que 
Alaísázbh tenia di'é2 y Seis mesas, se 
ttbwideiü cómo abandonado. El 
triljunal ,civil d^Tólo\í emitió su fa-
Ub, considei^dO'i^^iB el niño se en
contraba en'el óaéo áéi^t auxiliado 
ppt la'oarifdad püblie*, y consideró 

i laiegatirade decfr̂  él nombre de 
Ja laadrejiístiñcada, pdhque al pro 

cadii áiFelipie IV, afirniando <d«^a. 
cosáj de cohimiii notariedad, él legt«! 
timd matriihoiito da Colon. A e i t e 
desclubp^ientó se ita ¡añadido ahtíra 
otroi qu« el P«dr»)Marceliiit> Ha co-
tnijLnicadói «El Slgltf Futuro'» de 

esa en Cuenca en 1627 y dedi» i üced^PasiJa coitiadl-óna «no hacia 
maé que llenát un deber impuesto 
per la ley biájó sanción penal.» 

«Se hk Viáto recientemente en los 
ítübSufialés dé Paíis una cuestión 
tnfteíeaaViCe'de jurisiirudentia rela-
tlvalai éécretb rñédíto. 
' Eá áocld^" "Bérirlit afelstíó éti un 

parto i una mujer habitante en el 
distrito sétimo de Paris,-el 7 de 
diciembre y í'ué á declarar el naci
miento el 9 d»il mismo mes. Dio los 
nombres de la niña Luisa Armanda, 
y declaró que es hija de padre y 
madre desconocido. Al reclamar el ' 
empleado el domicilio de la müdre, 
el señor Berrut contesta que no 
puede|darlo á conocer. El empleado 
rehusa la declaración, asi corno tam- ' 
bien el alcalde y se cbnsulta al pro
curador do la República. Esto no 
solament(5 induce al alcalde á per
sistir un su denegación, sirto q Uo 
amenaza al Sr. Berrut con Uevtirle 
al tribunal correccional si no d& á 
conocer el sitio donde ha asistido á 
la mujer. 

El Sr. Berrut sabia bien de nna 
parte que la ley le obligaba, al 
hacer inscribir en el registro civil 
á la recien nacida, á declarar el dia 
hora y lugar del nacimiento, el se
xo del niño, y los nombres, apellidos, 
profesión y domicilio da los padres 
y testigos. Pero sabi^ también que 
la ley le obligaba al seoroto médico, 
El habia recibido la confidencia del 
parteen el ejercicio de sus funcio
nes y la muger habia pedido el se
creto. En estos casos la obligación 
de declarar el domicilio de la madre 
no puede tener efecto, pues quo se
ria incompalible con el secreto nece
sario. Asi la jurisprudencia admito 
esta escepcion en la forma de la de
claración. 

Fundándose en esto'el Sr. Berrut 
no vacilft'en éítár al iflciiídédéVl. * 
distrito delante del tribunal civil del 
Sena paraol)ligarl¿ á recibir su de
claración. El tribunal falló á su fa
vor y dio un fallo que hará las ve
ces de acta de nacimiento de la niña. 
Hó aqui algunos de los considerandos 
mas importantes del fallo: 

«Considei*ando que en el caso dé 
que se trata la indicación del distri
to de Paris en que ha nacido la niña 
bastaba para establecer la compe
tencia del alcalde: 

«Considerando que en el caso pré
sente es cuando menos dudoso que 
el solo defecto de indicación dé la 
casa en qué tuvo lugar el parto hu
biera bastado'parainvalidar el ac-


